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DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
génte ejecución }a concentración parce,laria de la zona de" Ti·
najas (Cuenca). •

Artículo segundo.-El perímetro de esta zona será. en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre, mAs un pe
queño sector del término municipal de' Villalba del Rey -y otro
del término municipal de -Cascueña. Dicho perímetro quedará,
en definitiva, modifipado de acuerdo con lo previsto en el ar
ticula ciento setenta y dos de la Ley fi8.': Reforma y Desarrollo.
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y ,tres,

Articulo tercero.-Se faculta' al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que req,?-iera la
ejecución.. de lo dispuesto en el p~sente Decreto. .

. Así lo dispongo' por el preSenté Dpcreto~ dado en Madrid
a treinta y tino de octubre de míl novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ,de -Agrfcultura,
TOMAS ,ALLENDE Y GARCIA·BA)ffER

tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día veinticinc.o de· octubre de mil novecientos
setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículó primero.-Se declara de utilidad pública - y de ur~
gente ejecución la· concentración parcelaria de la ·zona de San
ta Maf'Ía de Riaza fSegovial.

Artículo segundo.-El·penmetro de ·esta. zona será>---en prin
c1pio, .el del términó municipal del mismo nombre; delimitadade la siguiente forma:- Norte, término de Languilla;' Sur, tér~
mÜlos de Corral de Ayllón y Saldaua de AyIlón; Este, término.
de AyIlón. y Oeste, término de Corral de Ayllón. Dicho perí~
metro quedará, en definUiva, modificado .de acuerdo con lo
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Refor~

ma y Desarrono, Agrario de doce de enero de míl novecientos
setenta y tres . .

Articulo <tercero ..;:......Se faculta al Minis.terio de Agricultura
paTa dictar las disposickmes complementarias que requiera ~ la
ejGcución de lo dispuesto en el presente Decreto,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en -Mad riel
a treinta y Un9 de octubre de mil novecientos set.enta y cuatro

FRANCISCO FRANCO

DIS~ONGO,

Los acusados caracteres de gravedad que oftece' la disper
sión parcelaria de la zona de Renedo de Valdavia (Palenciar.
puestos de manifiesto por .los agricultores de la misma 'en so
licitud de concentración djrigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado. realización por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio -sobre la8"" circuns
tancias y ,P9sibilidades . técnkas que concurren en la citada
zona, doouciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentraci6,nparcelarla por razón de utilidad ·pú
'blica,

En su virtud, a propuesUf" del Ministro de Agricultura, y
fonnulada con arreglo a lo que' establece la- Ley de Reforma
y Desarrollo A,grarlo de doce de' enero de mil. novecientos Be~.
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veinticinco de octubre de mil nóvec1entos
setenta y Guatro,
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23966 DECRETO 3259/1974, de 31 de octubre. por el Que
se declara tU utilidad pública la concentración par
celaria de la zona se Rerreda de Valdavia (Pa
lencia),

El MinJ:-tro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA· BAXnR

DECRETO 328l/1974, de·31ete octubre. por el Que
se declara de utilidad pública la conr:entración J)'O,r
celaria de la- zona- de BrkLs (Soria).

Los acusados' caracteres de gravedad que ofrece la disper.
sión .parcelaria de la zona de Befas- (Sana), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la mis. en solicitud de concen
tr$:ión dirigida al MinisteriQ de, Agricultura, han motivado la

. realización p.or el Instituto Nacional de ReformA y' D.esarroJIo
Agl"ario de un estudio sobre la.. circunstancias y. posibilidades
técnicas que concurren en la citada ·zona, dedudéndosede di
cho estudio la convertiencia de llevar a cabo la concen1¡ación
parcelaria POI razón de utHitlad pública. _

En su virtud, a propuesta del Ministerio' de Agricultura,
y formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de, doce de enero de miJ novecientos seten
ta y t1"es, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veinticinco de octubre, de mil novecientos
setenta y cuatro,

Artículo pri~ero.-Se declara de utilidad púbIíca y de uro
gente ejecución la c.oncentra<:ión parcelaria de la zona de 11:::
nedo de· Valdavia· (Palencia).

Articulo. segundó,---:EI perímetro de ~sta zona será, en prtn~
cipio, él· del térll1ino muniCipal del mismo nombre. Dicho pe
rímetroquedará, en· definitiva, modificado de acuerdo con lo
previsto' en el ~rtículo ciento setenta y dos -de la Ley de Re
forma y Desarrollo ·Agrario de doce de enero de mil novecien-·
tos setenta 'y. tres.

Artículo tercero.-Se faculta. al Ministerio de Agricultura
para dictar' las disposicio'nes complementarias que requiera la
ejecución de lo djspuesto en el pre~ente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto~ dado en Maririd
a treinta:y uno, de octubre de mil novecientos setenta y cuatro.

FR.\NCISCO FRANCO

El iJrnistro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA,·BAXTER

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur..
gente ejecúción la concentración parcelaria do la zona de Brias
(Soria). ' -

Articulo segundo.-El perimetro d6 esta zona será, en prin
cipió, el de la parte del término municipal de Berlanga de Due
ro, perteneciente a la entidad local menor de Brias. Dicho pe
rímetrOquedará, en definitiva, modificado de acuerdo con lo
previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Re-'
forma y'Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecien~

tos setenta y tres,
Articulo terceto.-Se faculta· al.Ministeri9 de. Agricultura

pam dictar bs disposiciones _complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto,

Asf lo dispongo por el presente I;)ecreio, dado en Madrid
a treinta y uno de octubre de ndl novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minll;trQ de Agricultura,
rOM.I"S ALLENDE y GARCIA-BAXTER
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Los acusados caracteres· de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Paones {Saria}, puestos de ma
nifiesto por. lo agricultores de la misma, en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un 'estpdioso-bre las circunstancias y po-
sibiI1dades técnicas que concurren. en la citada zona. dedu
ciéndose . de dicho. estu,pio, la <:QIPVenitmcia de . llevar a cabo
la concentración parcela'tia por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta· del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil· novecientos se-

DECRETO 3260/1974. de SI de' octubre, por el que
se declafa de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de, Santa Marta de Riaza fSe
gavia),

,. Los acusa~os' caracteres de gravedad que ofrece, la disper
SI6n parcelana de la zona de Santa María de Riaza (Segovia),
puestos de manifiesto pQr los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realizac;ión por,el Instituto Nadonal de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns·
tancis y posibilidades técnicas que concurren en' la citada
z¡;ma; deduciéndose de dicho -estudio !a conveniencia de llevar
a~cabo la c.oncentración parcelaria por razón de utilidad pú-
lJ,lIca. ..

En eu virtud., a propuesta del. Ministerio de Agricultura, y
formulada con an-eglo- a lo que' establece '1.a, Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se-

•

23969 DECRETO., 326211f!14, de 31 de octubre, .. por el que
se declara de utilidad pública la concentraciÓn par~

celaria de la zona de Paones (Sorial.
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DISPONGO

DISPONGO

FHANClSCO FHANCO

lv!inislnl dé AgricuHum
ALLEi\DE y GAHC1A·[L\X1TR

HESOLUC10N de la· Dirección General de la Pro
dUCCión .A.graria por !a que se determina la. poten
cia de inscripción dfJ los tractores marca «Ho[{r2r~.

modetp A 55, •

L" En el anexo a esta Orden !>¡; ha omitido el hJIT'1Ü10 mvni·
dpaJ de Ca%tllJa de la Sierra, que deberá colocaTS0 un .la citada
relación a c.ontlnuar::iQ.l1 de-l de Alanís de la Sierra, entre las
fincas {La Víbora" ~ -que pertenece a este último término- y Ja
denominada «Dos Hermanas y El Judío~, e,)n la que se cotnJen
zu la relación de las fincas qUe están situadas en el tén:nino mu~

nicipal de Cazalla de la Sierra.
2. 11 Cambios en la denonJinación de la.-" fincas;

En término municipal de Alanís de la Sierra, donde dice, «La
Bel1orquina», debe decir: ..La BeIlorquiIla", y donde dícc' ,Las
Cbírivias Hojas», debe decir: "Las Chirivías».

En término Ol'Jnicipal de Constan tina, donde dice «Botolles
y Oreganala», debe decir: .. Botones y OreganaJ", y donde dice:
..Escodal, Zancudo, La Sierra y La AutalaTu., debe decir: ~,Es

corial, Zancudo, 1.a SUlrra y La Atalaya,,_
En términ"o municipal de Cazalla de la SiE'lTa, donde dici:'):

~Cabeza Gnreia y Llanos del Santiago", de-be decir: "Llano!; do
Santiago".

En término municipal de El Pedroso, donde dice: .Lás éflh()~
Z8.S," , debe decir, «Manchallana".

En término municipal de Puebla ele los Inf8.11tes, donde dicA:
"Casarejo, Siet0pasadas, El Lote y otra", debe decir: "Casa,rcjo,
Sietopasadas, E! Lote y otras,.

En término mu.nicipal de Castilblanco de los·A:iTo:;'os, donde
OJce, ,LB Jabalin(:ra", debe. df:'cir: ..La Jabalinera y otrn,

~{." C&l'ibius en Ja denominación de propietarios·

En ti'n1üno municipal de Cazalla. de la Siena, Jonde dicl"
.,1'vfal'ia Amparo MurilJo y Montero de Ei;¡pinosfv, debe decir:
"Mada Amparo MunilJn y Moritero'de Espinosa...

En término municipal de El Pedroso, donde dice; ."Manuel
Darnaud€' R-ojas-Ma!Tos", dE1pe decir: .Serafina Moreno do la
Cova»,

En ~término municip?l de Con.<otantin::l, donde dio> ~r,,[¡fad

Lópc;;-; Sánchez» , debe decir: «Fernando. Isabel, JQ:,efa, Maria y
Esperanza L6pez Sánchez".

En término municipal de Puebla de los InfantC's, donde- dice·
..Ignacio ViIlulonga Dejaudene» debe decir; ~Igm¡,cio Villa]o[1!:;:a
de Jaudenes».

En término JlloUnicipaJ de Lora del -Rio, donde dice: ~lulton.io

del Rosal (:Marqués de Salüs) x, debe deca'; .Financiera "Ancar..
Sociedad Anónima"".

En término municipal de VilIanueva del Río y Minas, -donde
dice: "Pío Tabernero,., debe decir: ,,"Valle Mulba, S. A "~, Y
donde dice: ..Gonzalo Maesso Muro», debe decir: -Juan Eugenio
Macs~o Gimón y Antonio Maess!) Muro, proindiviso».

En término municipal de Real de la Jara. donde dice: ~rasctlHI
DíE'Z de Rivera y Hoces". debe decir: ..-Pascual Díez de Hivera
y Hoces, y otros».

En términq municipal de Almadt'm de la Plata, donde dice:
"Maria Luisa Rincón Suarez», debe decir: ~Maria Luisa Rincón
Ordónez~.

En tÉlnnjno municipal de CasUlblanr:o de los Arroyos, dO!1d8
dice.·, ..José AntonioPadilIa,', debe decir, "Hermano,; C,'Ü1Gna
D¡az~.

En t6rmil1omunkipal de Guillena. donde dice: ~N~.3,nuel DUM

que Domínguez. debe decir: "I>-,1anue! Duque .Domíngue?, y otws~c
Ew-tkminc municipal de Gerona, donde dice· «"j\.ir!c;s, 5-0::

ciedi;\d An.ónim~I"" debe decIr: ."Kírlo, S. A "..
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DECRETO 32lJ;)/1974, dc JI de octu,bre, ;Jor el qu.e
se declara de utilidad publica !a conc{:ntración par
celaria de ·la zona de Osem (le Ebro (Zaragoza).

23970

Los acusados caraderes de 'gnw8dBd qun Dfr0.ce· Ja dispeT~

siún parcelaria de la·zona de Osera de Ebro IZ,-u'loI,goza), pues
to~ de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
rk concentración dirigida al Ministerio de AgricuHura, han
lJ](Jlivado la realización por el Jnslituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posibilidades técnicas' que COnCUlT8n en la citada z.una, dedu
ciéndose de -dicho estudio la conveniencia do llevar fl, cabo
la. concentración parcelaria por raZÓn de ulilidad pública:

En su virtud, a propuesta del Ministro de· Agricultura y for
mulada con arreglo a Jo que establece la Ley de Ref0rma y
Desarrollo Agrario dc doce de enero de mil novecientos setenta
y tres, y p~via delíberación del Consejo de Ministros en su
r€u:1ión del día veinticinco de octubre de tijui! novecientos se·
ten ~o y cuatro,

ArUculo primerD.--Se declara de u;íjjdnd pública y do uro
gCill.e ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Paones (Sorial.

Artículo segundo.-El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, ilI de la parte del termino municipal de BerIanga de
Duero, perteneciElnte a la entidad local menor de Paanes. Di
cho perimetro quedará, en definitiva, modífícado de acuerdo
con lo previsto en el art.í,culo ciento setenta y dos de la Ley
de Reforma 'y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil no-
veciel)tos setenta y tres~ .

Articulo tercero.-Se faculta al ivUnbtc)-io dt: Agricultura
pura dictar las disposiciones complem8ntdd<:'ls que ~'equiera la
eico¡;:ución de lo dispuesto en el presente -qecr-eio.

A3í Jo dispongo por el pre"0nte Decrelo. dado en Madrid
a ir', inta y uno de octulJl'e de mil no\'cciC'rltns setenta y:;uatro.

tenl,h y tres, y previa deHbern.dÓn del CO;),-;{,jr) de Ministros
en su reunión del día: veinticL-::.co de octubre de mil nove
ckntos 'setenta y cuatro,

Adiculo prjmero,./Se declara de util¡d,L:! públicé"\ y de ur
g,'ntc ejecución la concentración pu:cceiaTia de la zona de
O~;el a de Ebro {zaragoza).

Artículo s-egundo.---,.E;l perímetro de CSfH :rona ,;crá, en prin·
cipio, el del término municipal dei mismo nombre, mas dos
pc'c!ueños sectores _de los términos municipales do Piña de
Ehro y Vill8fral"lca do Ebro. Dicho perimetro quedará, en de
finitiva. modifíca-do de acuDrdo con lo previsto en el artículo
dento setenta y dos de la Ley de Heforma y Dc"armIlo Agra~

rio de doce de enero de mil novecientos B8tentu'y tres.
Artículo trJrccro.~SB faculta al Ministerio de Agricultura

Dnn{ dictar la::; disposiciones complementarías ql:e - p:"~ujera
1n e;e':llción de lo dispue~;f.o en el presente Ducreto.

,'si lo dis~ongú ~r el prC"i8nte Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de octubre de míl novecientos set.enw y cuatro<

:FRANCISCO FR ANCO

!'] Minigtm d<l Agrkultum,
rn ;5 ALLENlJE y GARCJA-BAXTER

Advertidos errores en el texto dE' la mm,cJC:1wJa Ord~;n. PU
hl r;1,!ü en 'el "Boletín Oficial del Estado,. número 2;'::1, d,) lecha
2:'. d0 octubre de 1974, páginas 215ü~ y 2J504, se trunscTiben a
conUnuación las oportunas rectificaciones:

23971 CORRECCION de errores de ra Urden dlJW de oe
¡,ubre de 1974 por la que se tace púb!i.ra lo. rela
ción. de fincas de la cúmc¡rca dcnúminnda ~Sierta

Norte». de la provincia de Sel'Wa. a las que podrá
imponerse un plan individual de mejora de carácter
agropecuario.

Solicitada por «Importadora y Exportadora. Naipex SOCIe
dad Anónim!:\~, la homologación genl~rica de la potencia da
loS tractores que se citan, y pract.icada la misma por conv:ill
dación de su prueba O. C. D, E., realizada por la Estación de
Frankfurt (Alemania),

Esta. Dirección General, de conformidad con lo dbl)Uesto t~ll

la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 8U
Resoluclón de esta misma fecha, por la que:

1. Las DeJe,c;acianes Provinciales de Agricultura han sid.o
autorizadas . pai~a registrar y matricular los traCU)TeS m<;.r~a
",Holder,,·. modelo A 55, cuyos dates homologados de potenCJa
y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripc::6n de dichos tractores ha sido
e',tablr~cida en 33 {treinta y tre~J CV.

:'.1adriJ. 25 dp octubre de H'74.--El Director generaL ¡ni' de·
leg:)ción, tui" ~vHró-Granada GeifÓert.


